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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE a la señora Ana Elisa MOLINA, D.N.I. N° 12.480.492, con

domicilio en la calle Fuegia Basquet N° 930, de lo establecido en los Artículos 20 y 29 de

la Ordenanza Municipal N° 2025.

ARTICULO 2°.- AUTÓRIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a

la señora Ana Elisa MOLINA, el predio identificado catastralmente como Parcela 3, Macizo

109 de la Sección "B" de nuestra Ciudad, con una superficie de DOSCIENTOS

CINCUENTA METROS CUADRADOS (250m2), con destino a vivienda unifamiliar.

ARTICULO 3°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, Dése

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.
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ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de I icipalidad de Ushuaia.
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USHUA1A, 21 OCT 2001t

VISTO el expediente N° CD-0591712004 del regístro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

29/09/2004, por la cual se exceptúa a la señora Ana Elisa MOLINA de lo establecido en

tos artículos 20- y 29 de la Ordehanza Muñicipar N° 2025 y se autoriza a adjudicar a la

misma el predio identificado catastralmente como parcela 3, macizo 109 de la sección b

de nuestra ciudad.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen AL.M. N° 4 12'004, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcíones dei artículo 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N2 7 3 3 7rancionada por ei

Concejo Deliberante de la audad de Ushuaía en sesión ordinaria del día 29/09/2004,

por la cual se exceptúa a la señora Ana Elisa MOL1NA de lo establecido en los

udicar a laartículos 20 y 29 de la Ordenanza Municipal N° 2025 y se autoriza

misma el predio identificado catastralmente como parcela 3 maci o 109 de la sección b •

de nuestra ciudad. Elio en virtud de io expuesto en el ex
	 o.
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